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II.- SINOPSIS 

Señalar que las autoridades educativas y las instituciones públicas de educación superior garantizarán la gratuidad 
del proceso de titulación, a la persona egresada que: sea la primera integrante de su familia en obtener un título 
de educación superior; manifieste, bajo protesta de decir verdad, no contar con los recursos económicos suficientes 
para cubrir los costos del proceso de titulación; o se encuentre en alguna condición de vulnerabilidad reconocida 
por la normatividad aplicable. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 41 Bis de la Ley General de Educación Superior. 
2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Juan Ignacio Zavala Gutiérrez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

26 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 26 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción X, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 41 BIS DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
ÚNICO. Se adiciona el artículo 41 Bis de la Ley General 
de Educación Superior, para quedar como sigue: 
 
Artículo 41 Bis. Las autoridades educativas y las 
instituciones públicas de educación superior 
garantizarán la gratuidad del proceso de titulación 
de las personas que hayan cumplido con los 
requisitos académicos y administrativos 
correspondientes, cuando se actualice, bajo 
protesta de decir verdad, alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
I. Cuando la persona egresada sea la primera 
integrante de su familia en obtener un título de 
educación superior; 
 
II. Cuando la persona egresada no cuente con los 
recursos económicos suficientes para cubrir los 
costos del proceso de titulación; 
 
III. Cuando la persona egresada se encuentre en 
alguna condición de vulnerabilidad, en términos 
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No tiene correlativo 

de la normatividad aplicable, incluyendo, entre 
otras, pertenecer a pueblos o comunidades 
indígenas o afromexicanas, ser persona con 
discapacidad, persona cuidadora, o haber sido 
beneficiaria de becas públicas de carácter 
socioeconómico durante sus estudios. 
 
En los supuestos previstos en el presente artículo, 
queda prohibido el cobro de cuotas, derechos, 
aportaciones o cualquier contraprestación 
económica por concepto de trámites 
administrativos, evaluaciones, expedición de 
documentos, registros o cualquier otro requisito 
directamente vinculado con el proceso de 
titulación. 
 
Las instituciones públicas de educación superior 
no podrán exigir requisitos probatorios 
adicionales distintos a la manifestación bajo 
protesta de decir verdad, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas o penales que 
correspondan en caso de falsedad. 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Dentro de los 90 días posteriores a la 
entrada en vigor del presente decreto, la Secretaría de 
Educación Pública y sus homólogas de las 32 entidades 
federativas deberán emitir los lineamientos y demás 
normativa necesaria para hacer cumplir el contenido del 
presente decreto.  
 

Mariel López. 
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